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  Referencia: E-43955-2025

INFORME TÉCNICO – EVALUACIÓN DE OFERTAS:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

MINISTERIO DE SALUD

EN LA CIUDAD DE USHUAIA A LOS ONCE (11) DÍAS DE MES DE JUNIO DE 2025, A FIN DE ANALIZAR LAS OFERTAS RECIBIDAS 

EN LA COMPRA DIRECTA Nº 175/2025-525 TRAMITADA POR EL EXPEDIENTE Nº 43955/2025, REFERENTE A LA “S/COMPRA DE 100 

DISCOS SSD PARA ACTUALIZACIÓN DE PC DEL MINISTERIO DE SALUD”, HABIÉNDOSE EXAMINADO TÉCNICAMENTE LO 

PRESENTADO POR LOS OFERENTES, SE PROCEDE A AVALAR LAS MISMAS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

AVALAR TÉCNICAMENTE

PROVEEDOR VIÑA, PABLO OSCAR, C.U.I.T. Nº 20-17254725-8, RENGLÓN Nº 1, POR CUMPLIR TÉCNICAMENTE CON LO 

SOLICITADO.

•

PROVEEDOR BOGDANICH, MARIANO GERMAN, C.U.I.T. Nº 20-23462969-8, RENGLÓN Nº 1, POR CUMPLIR TÉCNICAMENTE 

CON LO SOLICITADO.

•

PROVEEDOR TIDE S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71847746-4, RENGLÓN Nº 1, POR CUMPLIR TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO.•
PROVEEDOR OJEDA RAIMAPO, JAVIER ALEJANDRO, C.U.I.T. Nº 20-93101374-3, RENGLÓN Nº 1, ALTERNATIVA 0 Y 1, POR 

CUMPLIR TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO.

•

 

DE IGUAL MODO, SE ACONSEJA PRE-ADJUDICAR A LAS FIRMAS CONSIGNADAS RESPETANDO EL SIGUIENTE ORDEN DE 

MÉRITO.

CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO

NUMERO DE 
ORDEN

ORDEN DE 
MERITO

ALT. PROVEEDOR

1° 0 VIÑA PABLO OSCAR

2° 0 BOGDANICH MARIANO GERMAN

3° 0 TIDE S.A.S.

4° 0 OJEDA RAIMAPO JAVIER ALEJANDRO

ITEM 1

5° 1 OJEDA RAIMAPO JAVIER ALEJANDRO

 

 



 

ACLARATORIA:

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA OFERTA PRESENTADA POR LA FIRMA TORRES LUCAS EZEQUIEL, CUIT 20-36708821-
5, FUE DESESTIMADA POR HABER SIDO RECIBIDA FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO.

 

POR OTRA PATE SE DEJA CONSTANCIA QUE LA OFERTA PRESENTADA POR LA FIRMA LLANES, CESAR GUSTAVO, 
CUIT 20-17494253-7, FUE DESESTIMADA POR HABER PRESENTADO UN FORMULARIO DE COTIZACIÓN QUE NO 
CORRESPONDE A LA PRESENTE TRAMITACIÓN.

 

SALUDO ATTE.

 

ING. FRANCISCO G. GOICOECHEA

DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – M.S.

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"




	<El numero se generara al firmar el PDF>1: INF-DGSD-139-2025
	<La fecha se generara al firmar el PDF>1: miércoles 11 de junio de 2025
		2025-06-11T11:56:22-0300




